INDICACIONES METODOLÓGICAS PARA EL ESTUDIO DEL DERECHO AGRARIO  
2021
FACULTAD DE DERECHO

INTRODUCCIÓN:

La asignatura Derecho Agrario ha sido objeto de sustanciales modificaciones, procurándose esencialmente con estas, adaptarlas a los más actuales criterios doctrinales y conformar su estudio sobre la base de documentos jurídicos vigentes.

A tenor del nuevo programa hemos estimado conveniente elaborar esta Guía de Estudio con la que pretendemos, de una manera breve y concisa dotarlos de una herramienta que les permita orientarse con mayor facilidad, en la materia objeto de estudio de esta disciplina.

Esta asignatura tiene como objetivo el dar a conocer los principales institutos del Derecho Agrario así como las particularidades que caracterizan a esta rama del Derecho en Cuba, procurando en los estudiantes el dominio y aplicación de la legislación agraria cubana sobre la base de una concepción científico materialista y una correcta técnica jurídica; de manera que sean capaces de identificar los supuestos de hecho que por su naturaleza corresponden al Derecho Agrario, pudiendo dictaminar y dar respuesta en aquellos casos que sean sometidos a su consideración, así como que estén informados de las nuevas orientaciones y métodos de regulación jurídica que puedan aplicarse.
El estudio del Derecho Agrario cubano, implica no sólo un compromiso jurídico de la actualización y modernización sino también un reconocimiento al papel preponderante de la agricultura en la vida económica del país y a la trascendencia política nacional e internacional que implica la Reforma Agraria iniciada en 1959.

En la actualidad se han adicionado nuevas expectativas al sector agropecuario y forestal con el surgimiento de posibilidades de inversión extranjera y las consecuencias de nuevos enfoques en el ordenamiento jurídico al respecto.
El programa de la asignatura está  conformado por seis temas que tratan sucesivamente aspectos teóricos básicos de la doctrina del Derecho Agrario como rama independiente; la Reforma Agraria en Cuba no como acontecimiento histórico sino básicamente desde el análisis de las normativas en que se sustentó; el objeto y la relación jurídica agraria, la organización del sector agrícola estatal; particularidades de los  agricultores pequeños y el régimen de propiedad, posesión y herencia de la tierra y los bienes agropecuarios; las cooperativas agropecuarias y, la actividad registral en materia agraria, abordando en este tema, todos los registros en materia agraria, con una significación importante los registros pecuarios y de razas puras y el registro de la tenencia de la tierra. Por otra parte, se estudia la jurisdicción y el procedimiento agrario; infracciones y contravenciones; la comercialización de la producción agrícola, los contratos agrarios y la seguridad alimentaria.
MATERIALES BÁSICOS PARA EL ESTUDIO

El texto básico para el estudio de la materia lo constituye el libro “TEMAS DE DERECHO AGRARIO CUBANO”, siendo la coordinadora la Dra. Maritza de la Caridad McCormack Bequer, publicado en el 2007 y en el lapso de tiempo transcurrido entre esa publicación y ésta, se han emitido nuevos e importantes documentos normativos en el campo de la legislación agraria a los cuales nos referimos aquí a fin de dotar a esta Guía del máximo de actualización.

Además cuenta la asignatura con dos libros que son compendios de normas jurídicas publicados también en el 2007 por los autores la Dra. Maritza de la Caridad McCormack Bequer y el Msc. Miguel Antonio Balber Pérez, organizadas las mismas por las temáticas a estudiar, además de una carpeta digital con la actualización de las normas agrarias.
Puede utilizarse el Manual de Derecho Agrario elaborado por los autores Dra. Maritza de la Caridad McCormack Bequer y el Msc. Orlando Rey Santos. Resulta también de utilidad el anterior texto de la asignatura "Apuntes de Derecho Agrario Cubano" del Dr. Cratilio Navarrete Acevedo, de este propio autor se editó una compilación de Legislación y Documentos sobre Derecho Agrario Cubano.
INDICACIONES METODOLÓGICAS POR TEMAS
TEMA I “Teoría General del Derecho Agrario”.
ORIENTACIONES PARA EL ESTUDIO:

El estudiante debe abordar el estudio de este tema a partir del concepto, objeto de estudio, contenido, fines y principios del Derecho Agrario y su relación con otras ramas del Derecho y otras ciencias.

Deben además estudiar las particularidades históricas de la conformación del Derecho Agrario como derecho especial dentro del sistema jurídico.
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE
El estudiante debe profundizar en el estudio de los siguientes aspectos:

- El concepto de Derecho Agrario y su objeto de estudio 

- Generalidades del Derecho Agrario en la doctrina 

- Principios del Derecho Agrario en la doctrina.

- Surgimiento de la Teoría de los Institutos. Antecedentes doctrinales.

- Surgimiento de la propiedad agraria como Instituto del Derecho Agrario. Su relación con el Instituto de la sucesión agraria. 

- Función social de la propiedad agraria. 

- El Derecho Agrario moderno. Situación actual. Nuevas dimensiones. El Renacimiento del Derecho Agrario. - Teoría general del Derecho Agrario en Cuba. Concepto, Importancia, Sujetos del Derecho Agrario en Cuba, Contenido, Métodos, Objeto de estudio, Principios, Fines, Fuentes, Relaciones con otras ramas del derecho y otras ciencias. 
           BIBLIOGRAFÍA:

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA:

“TEMAS DE DERECHO AGRARIO CUBANO”, coordinadora Dra. Maritza de la Caridad McCormack Bequer, publicado en el 2007, Editorial Félix Varela, La Habana.
BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA:

· Ballarín Marcial, Alberto: Derecho Agrario, Editorial Revista de Derecho Privado, 2da edición, Madrid, 1978.

· Zeledón Zeledón, Ricardo y Pietro Romano Orlando: El Renacimiento del Derecho Agrario Instituto Italiano- latinoamericano, Editorial GUAYACÁN, 1ra edición, 1998.


LEGISLACIONES.

· Ley de Reforma Agraria de 17 de mayo de 1959.

· Código Civil Cubano, Ley 59. Divulgación MINJUS. 1987.

· Constitución de la República de Cuba
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 ACTIVIDADES DE AUTOEVALUACIÓN:
1. Explique el concepto de Derecho Agrario y la importancia del   Derecho Agrario.

2. ¿Cuáles son los sujetos del Derecho Agrario?

3. ¿Cuáles son los fines y principios del Derecho Agrario?

4. Diga las fuentes del Derecho Agrario.

5. Explique las características del Derecho Agrario en Cuba a partir de sus principios
TEMA II: Tema II.  La relación Jurídica Agraria. Sus sujetos

II.1 La Organización Estatal de la Agricultura en Cuba.
ORIENTACIONES PARA EL ESTUDIO

La Reforma Agraria en cuanto acontecimiento histórico, es objeto de estudio por otras materias, además el estudiante posee conocimientos al respecto, adquiridos en otros niveles de enseñanza, sobre todo políticos y económicos.

Es por ello que en el tema resulta obligado hacer breves referencias al marco histórico de las Leyes de Reforma Agraria, dichas referencias no constituyen, naturalmente, lo esencial del Tema, sino precisamente los cuerpos legales sobre los cuales se basó este medular proceso de transformación en la estructura agraria cubana.

Ahora bien, en estos propios cuerpos legales la cuestión principal a observar por el estudiante, es su carácter de base del Derecho Agrario revolucionario y la actualidad y vigencia de muchos de los principios y postulados de las leyes de Reforma Agraria, de aquí la importancia del acápite 2.6, referido a este aspecto.

El estudiante debe conocer la consecuencia de la aplicación de las Leyes de Reforma Agraria y los principios que informaron estas, valorándolos en relación con los que, de manera general se trata en el Tema I.

Al hacer este análisis no debe perder de vista las diferencias entre la Ley de Reforma Agraria de 1959 y la de 1963, debiendo compararlas y comentarlas en cuanto a los límites de tierra fijados por cada una y las excepciones que en este sentido se establecieron, las formas de indemnización o compensación a los propietarios afectados y otros aspectos de interés, así como el carácter de ambas leyes partiendo de los momentos en que fueron dictadas.

Al abordar este tema debe enfocar el estudio del mismo en los siguientes aspectos:

· La distinción entre Reforma Agraria dentro de un marco burgués o como transformación real de las relaciones de producción.
· Antecedentes y principios de la 1ra. Ley de Reforma Agraria.

· Características de la 1ra. Ley.

· Características de la 2da. Ley.

· Estudio del articulado de la 1ra y 2da Ley.

· Excepciones de las leyes de Reforma Agraria.

· Resultados de la aplicación de estas Leyes.

· Consecuencias de la aplicación de la 1ra. Ley.

· Vigencia de los postulados de la Reforma Agraria.

· Consecuencia de la aplicación de la 2da. Ley.

· Disposiciones del INRA y el MINAGRI para la mejor aplicación de las leyes de Reforma Agraria. 
             BIBLIOGRAFÍA:

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA:

“TEMAS DE DERECHO AGRARIO CUBANO”, coordinadora Dra. Maritza de la Caridad McCormack Bequer, publicado en el 2007, Editorial Félix Varela, La Habana.

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA:

- Ley de Reforma Agraria del 17 de mayo de 1959.

- Ley de Nacionalización de 3 de octubre de 1963.
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        ACTIVIDADES DE AUTOEVALUACIÓN:

1. Explique los antecedentes y características de la 1ra. Ley de Reforma Agraria.

2. Exponga las características de la 2da. Ley de Reforma Agraria.

3. ¿Cuáles fueron las consecuencias de la aplicación de la Primera Ley de Reforma Agraria?

4. Explique las consecuencias de la aplicación de la 2da. Ley de Reforma Agraria.

5. ¿Cuáles fueron las disposiciones del INRA y el MINAGRI para la mejor aplicación de las Leyes de Reforma Agraria?
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TEMA II: II.1 La Organización Estatal de la Agricultura en Cuba.
        ORIENTACIONES PARA EL ESTUDIO:

El propósito esencial de este tema consiste en que los estudiantes conozcan las bases jurídicas de la organización del sector estatal de la agricultura en Cuba, sus antecedentes y sus formas actuales, identificando a los órganos y organismos de la administración del Estado que están vinculados a esta rama, y la forma en que se produce esta vinculación.

Particular importancia reviste el acápite relativo a la solución de los conflictos en materia agraria, el cual entronca con lo tratado en el Tema I, en relación a la jurisdicción del Derecho Agrario.

Aspectos fundamentales a estudiar son los siguientes:

· Las primeras formas de organización del sector agrícola estatal.

· Los arrendamientos y la cancelación de arrendamientos de tierra.

· El MINAG como organismo rector.

· Las formas actuales de organización de la actividad agropecuaria.

· Organización del sector Estatal de 1963-1976. El INRA. Delegaciones Territoriales y zonas de Desarrollo Agrario, Planes especializados, dirigidos e integrales. La Granja Estatal.

· 2.1.2- La Institucionalización, La Empresa Estatal Agropecuaria. EL MINAG y AZCUBA, la rectoría de la tierra. Uso de la tierra propiedad estatal. Sus formas. El complejo agroindustrial.

· Período de 1976 al 1990. La macro-empresa estatal. Ventajas y desventajas.

· Período desde 1990 a la actualidad. Otras transformaciones en la agricultura estatal. La pequeña y mediana empresa, la concesión de usufructos sobre la tierra. La agricultura urbana. Las Unidades Básicas de Producción Cooperativa. Principios. El usufructo de la tierra. Constitución, funcionamiento, administración resultados, experiencias y perspectivas.

BIBLIOGRAFÍA:

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA:

“TEMAS DE DERECHO AGRARIO CUBANO”, coordinadora Dra. Maritza de la Caridad McCormack Bequer, publicado en el 2007, Editorial Félix Varela, La Habana.
BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA:
Legislación Decreto Ley No. 358/2018 “SOBRE LA ENTREGA DE TIERRAS ESTATALES OCIOSAS EN USUFRUCTO”  Gaceta Oficial No.39 Extraordinaria de 7 agosto de 2018 y Decreto No.350 Reglamento

Decreto Ley No. 298/2012 “De la seguridad social a los usufructuarios

Resolución No. 574/2012 “Reglamento General de las Unidades Básicas de Producción Cooperativa” 
ACTIVIDADES DE AUTOEVALUACIÓN

1. Explique las primeras formas de organización del sector agrícola estatal:

2. ¿Cuáles son las formas actuales de organización de la actividad agropecuaria y señale sus características?

TEMA II.2: LOS AGRICULTORES PEQUEÑOS. LA TENENCIA, USO Y TRASPASO DE LA TIERRA DE LOS AGRICULTORES PEQUEÑOS.

ORIENTACIONES PARA EL ESTUDIO:

En este tema se destaca el papel que en la economía nacional juegan los agricultores pequeños y la forma en que jurídicamente se regula su actividad, partiendo del carácter de sujeto de la relación jurídica agraria que tiene el agricultor pequeño y de la definición del concepto de las tierras agropecuarias y forestales, el estudiante debe abordar el estudio del régimen de posesión, uso y tenencia así como el traspaso de estas tierras y los principios que lo rigen.

También debe estudiar las principales conductas infractoras del régimen de posesión y traspaso de la tierra y las sanciones aplicables, en tal sentido aborda la tenencia ilegal de la tierra y la institución del usufructo, el abandono o deficiente aprovechamiento de la tierra, la no entrega de las producciones a las entidades acopiadoras, el abandono de la línea fundamental de producción, entre otras.

Debe profundizar en los aspectos relacionados con la transmisión de la tierra, particularmente la transmisión hereditaria la que como observará  difiere de la que con carácter general se regula en el Código Civil.

En este tema se debe centrar el estudio en los siguientes aspectos:

· El contenido de la propiedad del agricultor pequeño.

· Los criterios para definir las tierras agropecuarias y forestales.

· Los principios que rigen el uso y tenencia de la tierra agropecuaria y forestal.
· La tenencia ilegal de la tierra.

· El abandono o deficiente aprovechamiento de la tierra.
· Otras conductas violatorias del correcto uso y tenencia de la tierra.

· El régimen legal de la vivienda del agricultor pequeño.

· La compraventa de tierras.

· La herencia de la tierra propiedad del agricultor pequeño.

· Derechos y obligaciones de los sujetos en materia agraria

BIBLIOGRAFÍA:

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA

“TEMAS DE DERECHO AGRARIO CUBANO”, coordinadora Dra. Maritza de la Caridad McCormack Bequer, publicado en el 2007, Editorial Félix Varela, La Habana.
BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA:

Normas jurídicas actuales Decreto Ley No.125/1991 Gaceta Oficial Extraordinaria No. 1 de 30 de enero de 1991y Decreto No. 2471991 Reglamento Gaceta Oficial Ordinaria No. 10 de 8 de abril de 1991
Resolución No.563/2018 “PROCEDIMIENTO PARA EL AVALÚO DE TIERRAS Y BIENESAGROPECUARIOS Y FORESTALES POR PARTE DEL MINISTERIO DE LA AGRICULTURA” Gaceta Oficial  No.81 Extraordinaria de 24 de diciembre 2018.
    ACTIVIDADES DE AUTOEVALUACIÓN:

1. ¿Cuáles son los criterios que se siguen para definir las tierras agropecuarias y forestales?

2. Explique las características de la transmisión intervivos de la propiedad de los agricultores pequeños.

3. Explique las características de la transmisión mortis causa de la propiedad de los agricultores pequeños.

TEMA II.3: LAS COOPERATIVAS AGROPECUARIAS.

 ORIENTACIONES PARA EL ESTUDIO:

El tema aborda lo relativo a las cooperativas agropecuarias, al igual que vimos al referirnos a la Reforma Agraria, se abordan necesariamente, una serie de antecedentes históricos relacionados con la evolución de la cooperación agraria en Cuba, incluso en sus formas más espontáneas y primitivas que tienen lugar en el siglo pasado, pasando por la etapa seudo republicana hasta llegar al período revolucionario.

El estudiante debe dirigir el énfasis de su estudio a los principios que rigen este proceso de cooperativización, sobre la base de la aplicación del Plan Leninista de cooperación a las condiciones concretas de nuestro país y al estudio minucioso de la legislación vigente.

Es igualmente importante el análisis del Reglamento General de la Cooperativa de Producción Agropecuaria este Reglamento tras reiterar el carácter voluntario de la constitución de las cooperativas, establece el procedimiento para su constitución, define las atribuciones y funciones de esta como organización económica, los deberes y derechos de sus miembros, quién las dirige, cómo se integra su Junta Directiva y cuáles son las atribuciones de su presidente. Dispone igualmente la forma en que se integra el patrimonio de la cooperativa, la remuneración a percibir por los cooperativistas y el régimen del autoconsumo. Contiene también el Reglamento, los procedimientos relativos a la decisión sobre la línea fundamental de producción de la cooperativa y los mecanismos para su variación temporal o definitiva, el ingreso de los cooperativistas, la imposición de medidas disciplinarias, la responsabilidad material y por último las disposiciones relativas a la función, división y disolución de la cooperativa.

En cuanto a las Cooperativas de Créditos y Servicios, los estudiantes deben abordar el estudio del Reglamento General de las Cooperativas de Créditos y Servicios, este  trata lo relativo a su constitución, los deberes y derechos de los socios, las funciones de la Asamblea General, la Junta Directiva y los secretarios, el patrimonio de la cooperativa y por último, su función, división y disolución

Aspectos en los que el estudiante debe profundizar son:
· Evolución y Concepto de las cooperativas agrarias. Desarrollo y características de las cooperativas agrícolas en Cuba. Las CCS y las CPA. Sus objetivos y fines. Propiedad, patrimonio. La vivienda del cooperativista. La herencia del cooperativista. Fusión, división y disolución. Retribución del trabajo al cooperativista. La seguridad social del cooperativista y su familia.

· La remuneración del trabajo del cooperativista. La Seguridad Social del cooperativista.

· El régimen legal de la vivienda del cooperativista. La herencia del cooperativista.
· Derechos y obligaciones de los sujetos en materia agraria

BIBLIOGRAFÍA:

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA:

“TEMAS DE DERECHO AGRARIO CUBANO”, coordinadora Dra. Maritza de la Caridad McCormack Bequer, publicado en el 2007, Editorial Félix Varela, La Habana.
BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA:

Gaceta Oficial No. 37 Ordinaria de 24 mayo 2019

Decreto Ley No. 365 del 2018 “De las Cooperativas Agropecuarias” y Decreto No. 354 Reglamento

Decreto Ley No. 297 De la seguridad social a los miembro de las CPA:

        ACTIVIDADES DE AUTOEVALUACIÓN:

1. Explique los principios de las CPA y CCS en Cuba.

2. ¿Cómo se produce el proceso de fusión, división y disolución de la cooperativa?

3. Argumente las ventajas del trabajo cooperativo sobre el individual. 

4. ¿La seguridad social como protege al cooperativista y su familia?
TEMA III: Objeto de la Relación Jurídica.
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         ORIENTACIONES PARA EL ESTUDIO

Para el adecuado estudio de este tema debe recurrirse al análisis de la Ley No. 1279 de 9 de octubre de 1979, reguladora de la actividad de los Registros Agropecuarios y del Registro Nacional de Animales de razas puras y sus cruzamientos, así como de las normas complementarias de dicha Ley, primordialmente su Reglamento, puesto en vigor por la Resolución No. 93/74 de 11 de octubre de 1974 del Instituto Nacional de Reforma Agraria y la Resolución No. 168 de 21 de septiembre de 1984, del Ministerio de la Agricultura, por la que se modifican los artículos 67 y 68 y se adicionan los artículos 72, 73 y 74, del antes expresado Reglamento.

Todos estos materiales pueden hallarse compilados en la Revista Cubana de Derecho No. 29, a la cual nos referimos en más detalle al tratar la bibliografía.

En cuanto al Registro de Tenencia de la Tierra, la Resolución No.597 y No.598 del Ministerio de la Agricultura, ambas de fecha 27 de octubre de 1987, por las cuales se creó y reglamentó respectivamente, el citado Registro.

Una vez analizados estos antecedentes de la actividad registral de la tierra, debe abordar el estudio de la Resolución No.288 de 15 de mayo de 1990, sustitutiva de la mentada Resolución No.598 y actual Reglamento del Registro de la Tenencia de la Tierra.

Esta resolución contiene de manera detallada el proceso de solicitud e inscripción en el registro de los tenedores de tierra de cualquier categoría, comprende además las normas relativas al registro y control de los traspasos de áreas y las inspecciones a los tenedores legales, entre otras.

Todas las cuestiones relativas al Registro de la Tierra deben ser estudiadas con gran minuciosidad dada su actualidad y complejidad, porque si bien los Registros Pecuarios han sido tratados por nuestra legislación de una u otra forma, desde el siglo pasado, el Registro de la Tenencia de la Tierra es de reciente creación.

Elementos importantes en los que debe profundizar son:

· Objeto de la Relación Jurídico Agraria: la tierra y los bienes agropecuarios y forestales, criterios para su definición. Los Registros en materia agraria. El Registro de la Tenencia de la tierra. Antecedente, funcionamiento, regulaciones. El Registro Pecuario y de razas  Puras, funcionamiento y estructura. El registro de tractores. El Registro Forestal. Otros Registros. Objetivos y contenido.La actividad registral en materia agraria
            BIBLIOGRAFÍA BÁSICA:

“TEMAS DE DERECHO AGRARIO CUBANO”, coordinadora Dra. Maritza de la Caridad McCormack Bequer, publicado en el 2007, Editorial Félix Varela, La Habana.

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA:

Normas jurídicas actuales referidas en el libro de texto en este capítulo.
           ACTIVIDADES DE AUTOEVALUACIÓN:

1. Explique la actividad registral en materia agraria.

2. ¿Qué es el Registro de Semovientes?

3. Explique la estructura y las funciones del Registro de la Tenencia de la Tierra.

4. Explique la importancia y estructura de los Registros en materia agraria.
TEMA IV: La Jurisdicción y el Procedimiento Agrario. Infracciones y Contravenciones.
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         ORIENTACIONES PARA EL ESTUDIO

El estudiante debe hacer un análisis de la Jurisdicción Agraria en el derecho comparado y en Cuba. Fundamentos y necesidad de una Jurisdicción especial. La jurisdicción administrativa, ventajas, experiencias, perspectivas. Deficiencias. Procesos y procedimientos Agrarios en América Latina. EL procedimiento agrario como procedimiento especial.

Infracciones del Régimen de uso y explotación de la tierra agropecuaria y forestal. La ocupación ilegal. El abandono y deficiente aprovechamiento de la tierra. Otras conductas violatorias. El sistema de contravenciones. 
            BIBLIOGRAFÍA BÁSICA:

“TEMAS DE DERECHO AGRARIO CUBANO”, coordinadora Dra. Maritza de la Caridad McCormack Bequer, publicado en el 2007, Editorial Félix Varela, La Habana.

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA:

Normas jurídicas actuales referidas en el libro de texto en este capítulo.

Resolución No.170 “De los procedimientos Administrativos Agrarios”. Gaceta Oficial No.20 Ordinaria de 28 de junio 2017

           ACTIVIDADES DE AUTOEVALUACIÓN:

1- ¿Cuáles son los procesos y procedimientos en materia agraria en Cuba?
2- ¿Cuáles son los principios a considerar en la modernización procesal agraria?

3- ¿Cuáles son las infracciones y contravenciones en materia agraria?

4- Como puede producirse la confiscación y la expropiación en materia agraria?
TEMA V: La Comercialización de la producción agrícola. CONTRATOS AGRARIOS.
         ORIENTACIONES PARA EL ESTUDIO

El estudiante debe hacer un análisis sobre la comercialización y acopio de la producción agrícola en Cuba. La agricultura urbana. Los contratos agrarios. El mercado agropecuario. Precios e impuestos. El crédito agrícola. El Régimen Tributario. El Seguro Agrícola.

            BIBLIOGRAFÍA BÁSICA:

“TEMAS DE DERECHO AGRARIO CUBANO”, coordinadora Dra. Maritza de la Caridad McCormack Bequer, publicado en el 2007, Editorial Félix Varela, La Habana.

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA:

Normas jurídicas actuales referidas en el libro de texto en este capítulo.
Decreto No.310/2012 “De los tipos de contratos” Gaceta Oficial Ordinaria No.62 de 27 de diciembre del 2012

           ACTIVIDADES DE AUTOEVALUACIÓN:

1- ¿Cómo se produce el proceso de la comercialización y acopio de la producción agrícola en Cuba?

2- Explique las características de los contratos agrarios.
TEMA VI: Seguridad Alimentaria.
         ORIENTACIONES PARA EL ESTUDIO

El estudiante debe hacer un análisis sobre la seguridad alimentaria, características de la misma y tratamiento a nivel internacional y nacional Analizar los transgénicos y el tratamiento de los mismos.
            BIBLIOGRAFÍA BÁSICA:

“TEMAS DE DERECHO AGRARIO CUBANO”, coordinadora Dra. Maritza de la Caridad McCormack Bequer, publicado en el 2007, Editorial Félix Varela, La Habana.

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA:

FAO informaciones.

Carpeta digital en el laboratorio

INFORMACION GENERAL

En el laboratorio de computación de la Facultad y en la página Web, se ofrecerá una carpeta con la legislación actualizada y bibliografía complementaria.
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